
CURADURÍA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74.337-072-7

Sogamoso, 09 de Abr¡l de 2019

Ceñificación

El señor Curador Urbano N" 2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 02 de abril
de 2019, se otorgó la licencia de construcción N. .15759-2-19_0240, con la
resolución N' '15759-2-19-0240 por la cua¡ se concede la licencia de construcción
modalidad: Ampl¡ación. A nombre de LUtS FERNANDO AVELLA MURtLLO. Oue
a la fecha no se presentaron recursos de reposición o apelac¡ón a la licencia y su
resolución por lo que la misma se encuentra EJECUTORIADA desde el 09 de Abril
de 20'f L

La presente se emite por solicitud del interesado

Curador urbano N'2

E.boró Enká Barera

CARRERA 11N' 15 50PAsA]E PLAZA5E S OE SEPT EMBRE OF C NA 106 IEL. 771 7412
C L I < ! d t t J ¡!tz:!!i!j!p!\ab.at!Ul!t :



CURADURIA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

RESOLUCION No. 15759-2-19-0240
POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

El Curador Urbano N" 2 del Municipio Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en espec¡al las conferidas por el Decreto

1077-15 y

CONSIDERANDO

4

1.

2.

3.

Oue LUIS FERNANDO AVELLA I\¡URILLO, en su catidad de propietario(s) det predio
¡dentif¡cado con CC. N' 0101 060201 18000 l\4atricula(s) lnmobitiar¡a(s) N. 095-146368, área
de lote 96.32 m, presénto en esta Curaduría, proyecto para solicitud de licencia Urbanística
Modalidad: Ampliación, predio locálizado en Ia CL 17 N'27-25, de esta ciudad.
Que recibida Ia sol¡citud se proced¡ó a abrir el exped¡ente con radicado N' 15759-2-19-0210
de fecha 12 de marzo de 2019 y se da in¡ciación del trám¡te contenido en la normativ¡dad
vigente.
Que el procedimiento establecido en el Decreto 1077-15 y elacuerdo 029 de 20.16 se cumplió
a cabalidad.
Que eñ curso del procedimiento se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley. Esta
Curaduría, dando cumplim¡ento a lo reglado en élart 30 de la Ley 4OO/1997, lo referénte a ta
revisión de los diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idóneos y que
cutnple con los requ¡sitos flados en el citado artículo, asacomo las normas colombÍanas de
d¡seño y construcciones sismo resistentes NSR-10. Y cuenta con disponibilidad de servic¡os
públicos.

5- Que las licencias antes menc¡onadas t¡enen plena vigencia, pero se hace necesaria su
ratificación por el presente acto adm¡nistrativo.

En mér¡to de lo expuesto, el curador urbano 2 de Sogamoso,

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia de construcc,órt 15759-2-19-0240 de fecha 02 de abril de 2019
otorgada a LUIS FERNANDO AVELLA MURILLO, Modat¡dadr Ampliación segundo piso:
cocina, tres alcobas, sala comedor, patio de ropas y dos baños. Tercer piso: cocina, tres alcobas,
sala comedor. patio de ropas y dos baños.
SEGUNDO: Contra ¡a presente Resolución, proceden los recursos de reposic¡ón ante la
Curaduría Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelación ante e¡ Alcalde l\¡unicipat o su delegado;
según lo establece el Artículo 51 del Código Adm¡nistrativo. Los recursos de reposición y
apelac¡óñ deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de
los c¡nco (05) díás háb¡les sigu¡entes a ella, o a la notificación por aviso, o at vencimiento del
término de publicación, según el caso.
TERCERO: La l¡cenc¡a de conskucción, una vez en firme, tendrá una vigencia de veinticuatro
(24) mesesi en los términos del Decreto 1077-15. A/rículo 2.2.6.1.2.4.1.
CUARTO: Al titular de la licencia le corresponde, cumptir las obligaciones contenidas en el
decteto 1.203-17, atliculo 2.2.6.1.2.3-6- y cumplir con la superv¡sión técnica independ¡ente por
superar los 2.000 m2 de área constru¡da, de acuerdo a la ley 17gO de 2016.

NOTIFiQESE Y CÚMPLASE

PASAJE PLAZA 6 DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TELEFONO 7717412
cu rd du íazsoqa ñoso @ hotm d¡ l. es / www..u td d u t¡au rbo ro 2sodo noso. con

días delmes de abrilde 2019.



CURADOR URBANON'2
RAFAEL IIOMERO PINTO PINTO

CARRERÁ 1I NO 15.50 OFICINA 106

PASAJf, COMÚRCIAL §ETS DE StrPTIDMBR¡
TELEIiONO 7717412

'15759242019
Depa(amcnto Nlunicipn) Di¡ Nles Año

Numero de Licencia

Objeto d€l Tramite

Tipo de Tramite

Tipo de Licenci{

Modalidad

157 59-2-19-0240

lnic;al

Licenc¡as Urban¡st¡cas

Construcción

Ampl¡ac¡ón

CodigoCat¡stral O10lO602Oi1BOOO

Dir€cción

B¡rrio
cL 17 N" 27 -25

Num€ro de Pisos

Mat cula Inmobiliaria

Numero del P¡r¿mento

Afea dc Construcción 132.A7

SIETE DE AGOSTO

095-146368

Fecha Bxpedición

LUIS FERNANDO AVELLA ñ/IURILLOPropiet¡rio

Cedulr o Nit del Titul^r 74082709

ón segu¡do piso: coc na tres alcobas saacomedor pat o de rop¿s y dos baños fercer piso:.oc na tres
acobas sa a coñedor patio de ropas y dqs baños §e!ún plaosaprobados

H

nr.r 2 n¿ rht¡l ¡r 2 ¡I)

cla velnticuátro (24) meses

Áñ§
CURADOR URBANO No 2
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DATOS GENtrRALES

SORRE EL PREDIO

INFORMACIÓN DEL TITULAR


